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1. Introducción 

Este manual describe el funcionamiento de la aplicación para la emisión de comunicaciones y 
notificaciones electrónicas mediante el servicio Notific@, a través del operador tecnológico Génova. 

El contenido incluye: 

• El proceso de envío de comunicaciones y notificaciones. 

• El seguimiento de los envíos. 

• La monitorización de los envíos por parte del Administrador Intermedio y el Administrador 
Centralizado. 

• El procedimiento para solicitar autorización de acceso a los servicios de Notific@ y su validación 
por el Administrador Centralizado. 

Tipos de envíos disponibles 

Se pueden realizar dos tipos de envíos: 

• Comunicaciones: transmisión de información sin relevancia jurídica. 

• Notificaciones: envío de un acto administrativo con relevancia jurídica, que incluye acuse de 
recibo. 

Para poder realizar cualquiera de estos envíos, es necesario que un usuario responsable de la Unidad 
Tramitadora solicite previamente el acceso a Notific@. 

2. Perfiles de usuario 

La aplicación para la emisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas mediante Notific@ define 
tres perfiles principales: Usuario, Administrador Intermedio y Administrador Centralizado. A continuación, 
se detallan los requisitos para cada uno: 

2.1. Usuario 

Para acceder a la aplicación, el Usuario debe disponer de: 

• Un perfil en SOROLLA2 como Unidad Tramitadora (UT), con rol usuario (Administrador = ‘N’). 

• Un perfil en SOROLLA2 como Órgano Gestor (OG), con rol usuario (Administrador = ‘N’). 
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2.2. Administrador Intermedio (AI). 

Para acceder como Administrador Intermedio, se requiere: 

• Un perfil en SOROLLA2 como Unidad Tramitadora u Órgano Gestor, con la opción Administrador 
= ‘S’ activada. 

 

2.3. Administrador Centralizado (AC). 

Para acceder como AC, se necesita: 

• Un perfil en SOROLLA2 con rol AC. 
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3. Perfiles de usuario y funcionalidades. 

El acceso a las distintas funcionalidades de la aplicación depende del perfil asignado a cada usuario. 

3.1. Acceso al nuevo módulo desde SOROLLA2. 

Los usuarios con perfil normal (rol Administrador = ‘N’), y los usuarios con perfil AI (rol Administrador = 
‘S’), pueden acceder al nuevo módulo a través del menú principal de SOROLLA2. 

 

Las funcionalidades disponibles en SOROLLA2e son: 

• Autorizaciones. 

• Configuración de salida postal. 

• Seguimiento de Envíos. 
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3.2. Envío de comunicaciones y notificaciones. 

Esta funcionalidad está disponible para los usuarios con perfil normal. 

Pueden enviar comunicaciones y notificaciones directamente desde un expediente de gasto, utilizando el 
botón “Envío de notificaciones y comunicaciones”, ubicado en la opción de menú “Comunicación 
sistemas”. 

 

El proceso es el siguiente: 

1. Completar el formulario “Envío de notificaciones y comunicaciones”. 

2. Pulsar el botón “Enviar”, que redirige a la pantalla de SOROLLA2e – “Enviar 
notificación/comunicación”. 

 

Formulario “Envío de notificaciones y comunicaciones”. 
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Pantalla de SOROLLA2e – “Enviar notificación/comunicación”. 

 

3.3. Acceso a Administración 

Los perfiles AC y AI acceden a las funcionalidades de administración desde la opción “P7 – Gestión 
de notificaciones/comunicaciones” del menú de Administración de SOROLLA2. 
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Desde esta opción pueden acceder a las herramientas de gestión y configuración: 

• Consola de administración. 

• Configuración de salida postal. 

 

4. Solicitud de autorización de acceso a Notific@. 

Esta funcionalidad está disponible en el menú “Autorizaciones”. Las funcionalidades accesibles son: 

• Alta de solicitudes de autorización. 

• Búsqueda de solicitudes existentes 
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4.1. Alta de solicitud de autorización 

Responsable de la solicitud. 

La solicitud debe ser dada de alta por un responsable de la unidad tramitadora para la que se solicita el 
acceso. 

Flujo del alta de solicitud 

 

Diagrama de flujo de estados en el alta de la solicitud. 

Para poder enviar comunicaciones y notificaciones electrónicas a través de Notific@, es necesario dar de 
alta una solicitud de autorización. 

Acceso al formulario de alta. 

El formulario se encuentra en el menú: 

“Autorizaciones” → “Alta de solicitudes”. 



 
  

 

Manual de usuario para la emisión de comunicaciones y 

notificaciones electrónicas a través de Notific@ 
Página 12 de 56 

 

 

Estructura del formulario. 

La pantalla para el alta está compuesta por: 

• Cabecera superior con el contexto de la solicitud: 

o Estado de la Solicitud. 

o Nombre del funcionario. 

o Unidad tramitadora. 

• Detalle de la solicitud, organizada en tres pestañas: 

o “Integración”. 

o “Volumetrías”. 

o “Emisores y Responsables”. 

En estas pestañas debe completarse toda la información relacionada con la solicitud de acceso. 

4.1.1. Pestaña “Integración”. 

La primera pestaña es la pestaña de “Integración”. 

 

Los datos que se deben completar son los siguientes: 
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• Fecha: fecha de la solicitud de alta en formato “año (aaaa), mes (mm), día (dd)”.  

• Operador tecnológico: es el proveedor del Sistema de Información que utiliza un Organismo 
Emisor para comunicarse con Notific@ en el envío de Notificaciones y/o comunicaciones. 

• DIR3 Organismo Raíz: código de identificación único del Organismo Raíz responsable de los 
organismos emisores. 

• Descripción Organismo Raíz: nombre descriptivo del Organismo Raíz. 

• CIE+ Postal: indica si va a usar envío postal con CIE integrado (sólo disponible para organismos 
AGE), o no. 

• CIE(s) a utilizar: indica el nombre del centro de impresión y ensobrado que se va a utilizar. 

Nota: los atributos con * son de obligada información. 

4.1.2. Pestaña “Volumetrías”. 

La segunda pestaña contiene información sobre volúmenes de envíos y su distribución en el tiempo.  

 

Los datos que se deben completar son los siguientes: 

• Volumen anual comunicaciones electrónicas: número estimado de comunicaciones electrónicas 
en un año para el organismo emisor indicado. 

• Volumen anual notificaciones electrónicas: número estimado de notificaciones electrónicas en 
un año para el organismo emisor indicado. 

• Volumen anual de envíos en soporte papel: número estimado de envíos (comunicaciones y 
notificaciones) en soporte papel en un año para el organismo emisor indicado. 

• Distribución volumen total: indica si el volumen total se distribuye entre todos los meses o se 
acumula en periodos. Puede tener los siguientes valores: “Homogéneo” / “Estacionario”. Indica 
“Homogéneo” si la carga se distribuye a lo largo del año o “Estacionario” si la carga se acumula 
en periodos concretos del año. 

• Periodo de envío masivo: en caso de que el volumen se distribuya de forma “Estacionaria” se 
indica los meses donde se estima que se acumulará una mayor carga. 

• Volumen máximo de envío mensual: se indica el total estimado de envíos mensual en los meses 
donde se acumula una mayor carga. 

4.1.3. Pestaña “Emisores y Responsables”. 

La tercera pestaña hace referencia a los responsables a nivel funcional y técnico de la integración con 
Notific@. 
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Los datos que se deben completar son los siguientes: 

• DIR3 del Organismo Emisor: código de identificación del organismo emisor del Directorio Común 
de unidades orgánicas y oficinas de registro de las Administraciones Públicas. Es un campo 
habilitado, de libre edición.  

• Descripción del Organismo Emisor: nombre descriptivo del organismo emisor. 

• Responsable Funcional: es el encargado funcional de la integración con Notific@. Es un empleado 
público del Organismo emisor. Se le asigna el rol de gestión de usuarios en la Aplicación web de 
Notific@. 

o Nombre: nombre y apellidos del responsable funcional. 

o NIF: documento de identificación del responsable funcional. 

o Teléfono: número de teléfono de contacto del responsable funcional. 

o email: dirección de correo electrónico del responsable funcional. 

• Responsable Técnico: es el encargado de integrar el/los Sistema(s) de Información con Notific@. 
Recaba información del responsable funcional sobre aspectos funcionales del Sistema de 
Información y del mantenimiento de los desarrollos tecnológicos integrados con Notific@. Se le 
asigna el rol de interlocutor con el servicio de Notific@. 

o Nombre: nombre y apellidos del responsable funcional. 

o NIF: documento de identificación del responsable técnico. 

o Teléfono: número de teléfono de contacto del responsable técnico. 

o email: dirección de correo electrónico del responsable técnico. 

4.1.4. Acciones disponibles sobre la solicitud de autorización 

En la parte inferior de la pantalla se encuentra un conjunto de botones de acción que afectan a la solicitud 
completa: 
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• Guardar: Permite almacenar la información introducida en la solicitud.  

o Este botón está habilitado únicamente cuando la solicitud está en estado “Borrador”.  

o Al guardar, la solicitud permanece en estado “Borrador”.  

• Anular: Permite cancelar la solicitud, cambiando su estado a “Anulada”.  

o Este es un estado final, desde el cual la solicitud sólo puede ser consultada.  

o Este botón está habilitado para los estados “Borrador”, “Alta sin fichero” y “Alta con 
fichero”. 

• Alta: Permite dar de alta la solicitud de autorización. Tras el alta, se podrá generar el fichero que 
debe adjuntarse en la incidencia de tipo “Alta de OE” ante el Centro de Servicios para solicitar el 
acceso a Notific@. 

o Antes de confirmar el alta, se validan todos los datos obligatorios 

▪ Si falta información o alguna validación falla, se muestra un aviso y la solicitud 
permanece en estado “Borrador”. 

▪ Si todo es correcto, se muestra un modal de confirmación:  

 

• Botón Cancelar: no se modifica el estado “Borrador”. 

• Botón Aceptar: se confirma el alta y se muestra la ventana emergente.  

 

 

o La solicitud pasa a estado “Alta sin fichero”. 

o El botón “Generar Fichero” está habilitado. 
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• Generar Fichero: Permite crear el fichero con nombre “YYYY_XXXXX”, donde 

o YYYY indica el año en el que se gestiona la solicitud. 

o XXXXX es un secuencial de solicitudes. 

o Si la generación se realiza correctamente, la solicitud pasa a estado “Alta con fichero” con 
un código de solicitud YYYY_XXXXX. 

4.2. Consulta de solicitud de autorización 

4.2.1. Buscador de solicitudes 

El usuario dispone de un buscador que permite consultar sus solicitudes de autorización y, si la solicitud 
está en estado “Borrador” o requiere subsanación, modificarla. 

El acceso al formulario de búsqueda se realiza desde el menú: 

“Autorizaciones → Búsqueda de solicitudes” 

 

La pantalla de Búsqueda de Solicitudes de autorización está compuesta por una serie de criterios por los 
que filtrar las solicitudes.  

 

Estos campos por los que buscar las solicitudes son los siguientes: 

• DIR3: informa del DIR3 de la unidad tramitadora emisora.  

• Descripción organismo emisor: informa la descripción del organismo emisor. 
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• Fecha solicitud desde: rango inferior de la fecha en que se ha creado la solicitud. 

• Fecha solicitud hasta: rango superior de la fecha en que se ha creado la solicitud. 

• NIF Responsable Funcional: número de documento de identidad de la persona que se ha 
designado como responsable funcional. 

• Nombre Responsable Funcional: nombre completo de la persona que se ha designado como 
responsable funcional. 

• NIF Responsable Técnico: número de documento de identidad de la persona que se ha designado 
como responsable técnico. 

• Nombre Responsable Técnico: nombre completo de la persona que se ha designado como 
responsable técnico. 

• CIE+ Postal: indica si va a usar envío postal con CIE integrado o no. 

• CIE a utilizar: indica el acuerdo CIE que se va a utilizar en caso de envío postal. 

• Estado: indica el estado de tramitación en que se encuentra la solicitud. 

Una vez informados los criterios por los que se quiere realizar la búsqueda de las solicitudes de 
autorización, pulsando el botón “Buscar” la aplicación muestra los resultados en una tabla con todas las 
solicitudes de autorización que cumplan los criterios establecidos. 

 

Tabla de resultados de la búsqueda 

La tabla de resultados está compuesta por los siguientes campos: 

• Solicitud: número de solicitud. Pulsando sobre el valor del campo, se abre la ventana del detalle 
de la solicitud para su consulta y modificación. 
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• Fecha: fecha en la que se ha creado la solicitud. 

• DIR3 OE: DIR3 del organismo emisor. 

• Descripción OE: descripción del organismo emisor. 

• CIE+ Postal: indica si va a usar envío postal con CIE integrado. 

• CIE a utilizar: indica el acuerdo CIE utilizado en caso de envío postal. 

• Estado: indica el estado en que se encuentra la solicitud. 

Para acceder al detalle de cada solicitud, se debe pulsar sobre el enlace de la columna “Solicitud” en la 
tabla de resultados. 

 

 

Enlace a la “Edición de solicitudes”. 

La pantalla de “Edición de solicitudes” está compuesta por: 

• Cabecera superior con el contexto de la solicitud: 

o Estado de la Solicitud. 

o Nombre del funcionario. 

o Unidad tramitadora. 

• Detalle de la solicitud, organizada en tres bloques: 
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o “Integración”. 

o “Volumetrías”. 

o “Emisores y responsables”. 

• Observaciones de subsanación: si durante el flujo de autorización se ha solicitado subsanación, se 

muestra una tabla con las observaciones y la fecha en que se registraron. 

 

Edición de una solicitud con Observaciones de subsanación 

Nota: la solicitud sólo es editable en el estado “Borrador”. En el resto de los estados, la pantalla 
permanece en modo consulta y únicamente se habilitan los botones de acción para cambiar el estado. 

4.2.2. Acciones sobre la solicitud de autorización 

Las acciones disponibles dependen del estado actual de la solicitud. 

Estado “Borrador”  

Acciones disponibles:  

• Guardar: Permite almacenar los cambios realizados. La solicitud permanece en estado “Borrador”.  

• Anular: Cancela la solicitud y la pasa a estado “Anulada”, que es definitivo y solo permite consulta.  

• Alta: Valida la información y, si es correcta, cambia la solicitud a “Alta sin fichero”.  

o Si faltan datos obligatorios o alguna validación falla, se muestra un aviso y la solicitud 
sigue en “Borrador”. 
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o Si todo es correcto, se solicita confirmación y tras aceptar se muestra el modal con el alta 
realizada. 

• Generar Fichero: la solicitud pasa al estado “Alta con fichero”. Genera un archivo con nombre 
YYYY_XXXXX.xlsx, donde:  

o YYYY indica el año en el que se gestiona la solicitud. 

o XXXXX es un secuencial de solicitudes. 

 

 

Estados “Alta sin fichero” y “Alta con fichero” 

Acciones disponibles: 

• Subsanar: Permite registrar observaciones recibidas para corrección.  

o Al pulsar, se abre una ventana para introducir las observaciones. 

o Tras confirmar, la solicitud vuelve a estado “Borrador” para su modificación. 

• Denegado por Notifica: Marca la solicitud como “Denegado Notifica”.  

• Aprobado por Notifica: Indica que la solicitud ha sido aprobada por Notific@ y la pasa a estado 
“Pendiente AI” (Aprobación por AI). 

• Generar fichero: esta acción sólo estará disponible en el estado “Alta sin fichero” y ejecutada lo 
cambiará al estado “Alta con fichero”. 

 

Otros estados. 

En cualquier estado distinto de los anteriores, la solicitud solo puede consultarse. No se permite realizar 
acciones adicionales. 

4.2.2.1. Validación de solicitud por AI. 

El AI valida las solicitudes pendientes para autorizar el acceso a los servicios de Notific@: 
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Validación de solicitudes por el AI 

 

Acceso 

• El AI entra en: Menú: Autorizaciones → Búsqueda de solicitudes 

• Filtra las solicitudes en estado “Pendiente AI”. 

Consulta de la solicitud 

• Desde la columna “Solicitud”, accede al detalle en modo consulta. 

• Revisa:  

o Pestaña Integración. 

o Pestaña Volumetrías. 

o Pestaña Emisores y Responsables. 

o Observaciones de subsanación (si existen) 

Acciones disponibles 

• Denegar  

- La solicitud pasa a estado “Denegada AI”. 

- Solo se permite consulta posterior, sin más acciones. 

• Aprobar  

- La solicitud pasa a estado “Aprobada AI”. 

- Solo se permite consulta posterior, sin más acciones. 
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Aprobar/Denegar solicitudes pendientes del administrador 

  

5. Envío de notificaciones y comunicaciones. 

5.1. Gestión de envíos. 

5.1.1. Acceso a la funcionalidad “Enviar comunicaciones/notificaciones” desde SOROLLA2 

El proceso es el siguiente: 

1. Desde el expediente de SOROLLA2 se accede en el menú “Comunicación sistemas” a la opción 
“Envío de notificaciones y comunicaciones”. 

2. Completar el formulario “Envío de notificaciones y comunicaciones”. 

3. Pulsar el botón “Enviar”, que redirige a la pantalla de SOROLLA2e – “Enviar 
notificación/comunicación”. 
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Menú “Comunicación sistemas” -> “Envío de notificaciones y comunicaciones”. 

 

Acceso a “Enviar notificación/comunicación” desde SOROLLA2. 

Al acceder, la aplicación se muestra en la pantalla “Enviar notificación/comunicación”, desde 
donde se gestionan los envíos a Notific@ mediante el operador tecnológico Génova. 

5.1.2. Pantalla “Enviar notificación/comunicación”. 

Estructura de la pantalla. 

El formulario para gestionar el envío está compuesto por una cabecera y tres pestañas. 

Cabecera: Los datos del expediente proceden de SOROLLA2, y vienen informados en la llamada realizada 
desde SOROLLA2. 

• Número de expediente: número del expediente para el que se quiere realizar el envío de la 
notificación. 

• Ejercicio: Ejercicio anual al que está asociado el expediente.  
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• Órgano emisor: órgano gestor al que pertenece el usuario en SOROLLA2 que está tramitando el 
expediente. 

• Unidad tramitadora: unidad tramitadora asociada al expediente 

Pestañas: 

• Parametrización: Configuración de los datos necesarios para el envío. 

• Adjunto: Incorporación de documentos que acompañarán la comunicación o notificación. 

• Información del envío: Resumen y detalles del proceso antes de su confirmación. 

 

 

5.1.3. Pestaña “Parametrización” 

La primera pestaña, información de parametrización del envío contiene un primer bloque con los datos 
más relevantes del expediente, y un segundo apartado con los datos de parametrización del envío. 

Nota: Los atributos que incluyen un asterisco (*) indican carácter obligatorio. 
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Datos de parametrización del envío: 

• Concepto: descripción textual del contenido administrativo de la notificación. El ciudadano puede 
visualizar el concepto de una notificación antes de comparecer para acceder a su contenido. 
Adicionalmente, en el caso de las notificaciones enviadas a través del CIE, el concepto aparece 
impreso en el acuse de recibo. Cuando la notificación se envía a través del CIE, únicamente se 
imprimen los primeros 50 caracteres. 

Carácter: obligatorio. 

• Descripción: se trata de una descripción ampliada acerca del contenido del envío. El contenido de 
este campo se muestra en el email de aviso de disponibilidad y puede contener información de 
carácter legal.  

Carácter: obligatorio. 

• Tipo de envío: especifica si se trata de una comunicación o una notificación. La notificación se 
utiliza para notificar actos administrativos con relevancia jurídica; por lo que se requiere acuse de 
recibo. La comunicación se utiliza para comunicar información sin relevancia jurídica; por lo que 
no se requiere acuse de recibo. 

Carácter: obligatorio. 

• Fecha envío programado: indica la fecha exacta en la que un envío será puesto a disposición en 
DEHú. Debe ser posterior a la fecha de alta del envío. Este campo será visible cuando se active el 
campo “Programar envío”. 

Carácter: opcional. 

Procedimiento: procedimiento al que está asociado una notificación. Obligatorio para “Tipo de 
envío = Notificación”. Carácter: obligatorio para notificación, opcional para comunicaciones. 

o Código SIA: identifica el procedimiento al que está asociado una notificación. 

o Nombre: denominación del procedimiento al que está asociado una notificación 



 
  

 

Manual de usuario para la emisión de comunicaciones y 

notificaciones electrónicas a través de Notific@ 
Página 26 de 56 

 

o Selector de “Código” y “Nombre” de procedimiento: el código y nombre del 

procedimiento se introducen a partir de una pantalla de búsqueda de procedimientos a 

la que se accede desde el botón “Lupa” al lado del nombre del procedimiento: 

 

Esta pantalla está compuesta por los siguientes campos: 

▪ Código: criterio de código SIA de procedimiento por el que realizar la búsqueda del 

procedimiento. La búsqueda puede ser parcial por parte del código del 

procedimiento, mostrando todas las coincidencias de códigos de procedimiento que 

contengan en su código el criterio establecido. 

▪ Nombre: criterio de nombre de procedimiento por el que realizar la búsqueda del 

procedimiento. La búsqueda puede ser parcial por parte del nombre del 

procedimiento, mostrando todas las coincidencias de nombres de procedimiento que 

contengan en su nombre el criterio establecido. 

o Una vez seleccionado un procedimiento en la tabla de resultados, se cierra la pantalla de 

buscador de procedimientos llevando sus valores a los campos “Código” y “Nombre” de 

procedimiento de la pestaña “Parametrización” de la gestión de envíos. 

• Retardo: número de días naturales que estará disponible un envío para su comparecencia desde 
la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) antes de que se entregue al CIE. Si el envío no se 
ha comparecido en DEHú, una vez transcurridos los días estipulados en el retardo se mandará al 
CIE, aunque seguirá estando disponible en DEHú para su comparecencia. 

Carácter: opcional. 
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• Caducidad: indica el momento en que un envío expira en Notific@. Se puede representar 
mediante una fecha o en número de días naturales. Es obligatorio ponerla para notificaciones con 
puesta a disposición únicamente en la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú). En los demás 
casos es opcional. Se aplicará el plazo de diez días para aquellas notificaciones a las que no se les 
haya consignado caducidad, con la excepción de las puestas a disposición únicamente en la 
Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú). 

Carácter: opcional. 

o Fecha: un envío expirará en Notific@ a las 00:00:00 horas del día siguiente a la fecha 

introducida.  

o Días: un envío expirará en Notific@ a las 00:00:00 horas del día siguiente al número de 

días naturales que se indiquen.  

5.1.4. Pestaña “Adjunto”. 

La segunda pestaña “Adjunto”, contiene el documento de la notificación e información para el cálculo del 
coste del envío. 

 

En esta pestaña es donde se adjunta el documento del envío. El tamaño máximo del archivo es de 15MB. 

• Documento adjunto: documentos electrónicos en formato PDF o ZIP. 

El formato ZIP sólo es válido para las notificaciones/comunicaciones con vía de puesta a disposición 
electrónico, pero nunca para envíos de puesta a disposición postal. 

Cuando se esté seleccionando como posible vía de salida un Centro de Impresión y Ensobrado (CIE), no se 
puede enviar un archivo en formato ZIP. 

Opciones vinculadas a los documentos en formato PDF exclusivamente: 

• Normalizado: el Organismo Emisor puede indicar que el archivo PDF, dispone de espacio libre 
suficiente, conforme a la norma para los CIE. De este modo, el CIE puede imprimir la información 
necesaria para envíos postales. Sólo se aplica en envíos postales.  
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Carácter: opcional. 

• Generar CSV: a través de esta opción se puede solicitar a Notific@ que inserte un Código Seguro 
de Verificación (CSV) al documento. Para ello, el PDF adjunto debe estar firmado 
electrónicamente. Notific@ sólo almacena el PDF que se genere con el CSV y descarta el original. 

Carácter: opcional. 

Además, para cualquier documento adjunto se debe rellenar la siguiente información necesaria para el 
cálculo de costes de los envíos: 

• Nº de hojas: número de hojas del documento. 

Carácter: opcional. 

• Tipo de sobre: tipo de sobre utilizado en el envío de la notificación. Los valores de este 
desplegable son los siguientes: 

o Sobre de comunicaciones formato apaisado/americano 

o Sobre de comunicaciones formato cuartilla C5 

o Sobre de acuse de recibo formato cuartilla C5 

o Sobre de comunicaciones formato bolsa 

o Sobre de acuse de recibo formato bolsa 

Carácter: opcional. 

Botones de Acción: 

• Anexar Documento: estará deshabilitado cuando ya haya un documento adjunto. Si se elimina el 
existente o cuando todavía no hay ninguno vinculado en el envío, se habilita y al hacer clic: 

o Se abra la ventana con los documentos asociados al expediente de SOROLLA2 

 

o Una vez seleccionado uno y pulsando el botón “Anexar” se mostrará mensaje de anexión 

correcta 
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• Descargar: esta opción permite descargar el documento en el dispositivo local. 

• Eliminar: esta opción permite eliminar el documento adjunto.  

5.1.5. Pestaña “Información del envío” 

Contiene la información de los titulares/destinatarios de la comunicación/notificación e información 
sobre los envíos postales. 

Se mostrarán seleccionados de forma automática los titulares entre los terceros recibidos del expediente, 
sin posibilidad de cambiar esta selección. 

Datos de la información del envío: 

 



 
  

 

Manual de usuario para la emisión de comunicaciones y 

notificaciones electrónicas a través de Notific@ 
Página 30 de 56 

 

• Referencia del emisor: identificador único del envío. Se trata de un código asignado que permite 
identificar el envío unívocamente. En caso de que no se rellene, Notific@ asigna automáticamente 
al envío una referencia de emisor válida.  

Carácter: obligatorio. 

• Datos para envío postal: esta sección permite calcular los costes de cada envío individual. 

o CIE preseleccionado: CIE (centro de impresión y ensobrado) que se vaya a utilizar para 
realizar el envío. 

o Contrato Postal: contrato con el operador postal con el que se quiere operar para realizar 
el envío. 

Carácter: opcional. 

• Titulares: Se muestran todos los terceros que se informan desde SOROLLA2 ligados al expediente.  

5.1.6. Acciones disponibles sobre la comunicación o notificación 

Mediante el botón “Enviar” se realiza el envío de la comunicación o notificación con la información y los 
parámetros introducidos, a los terceros asociados al expediente, a través del operador tecnológico 
GENOVA a Notifica.  El modo de envío se realiza de forma inmediata (modo de envío online).  

 

Requisitos Previos 

Antes de habilitar el botón Enviar, es necesario: 
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- Completar las tres pestañas de información del Envío, incorporando a todos los atributos 

obligatorios en cada pestaña. 

Ejecutar el envío 

Una vez habilitado, al hacer clic en Enviar. 

- Se muestra un mensaje de confirmación de envío realizado correctamente. 

- El sistema realizará el envío inmediato de la comunicación a través de GENOVA hacia Notifica. 

 

 

 

5.2. Seguimiento de envíos. 

Desde la aplicación se puede realizar la consulta de los envíos de comunicaciones y notificaciones 
electrónicas realizados.  

5.2.1. Acceso al “Seguimiento de envíos”. 

Para acceder a la consulta de los envíos existe la opción de menú “Seguimiento de envíos” que lleva a la 
pantalla de Consulta de envíos. 

 

5.2.2. Consulta de envíos 

En la pantalla de informa el Órgano gestor y la Unidad tramitadora del usuario y habilitados una serie de 
criterios de filtro para realizar la búsqueda de los envíos realizados 

 

Los campos habilitados para poder realizar las búsquedas de los envíos son:  

• Código de Envío: corresponde con el código de referencia emisor. Es un identificador único, no 
pudiendo un mismo organismo emisor asignar la misma Referencia del Emisor a dos envíos 
diferentes.  
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• Estado: estado en que se encuentra la notificación/comunicación, pudiendo ser:  

o “Borrador” significa que se ha guardado el envío sin realizarlo. 

o “Enviado” implica que se ha llamado a Génova para realizar el envío. 

o “Entregado_op” significa que se ha entregado al operador postal. 

o “Enviado_ci” significa que se ha enviado al centro de impresión. 

o “Enviado_deh” significa que se ha enviado a la DEHú. 

o “Pendiente_cie” significa que está pendiente de entrega a CIE. 

o “Pendiente_deh” significa que está pendiente de entrega a DEHú. 

o “Pendiente_envio” significa que está pendiente de envío. 

o “Pendiente_sede” significa que está pendiente de comparecencia. 

o “Envio_programado” significa que se ha programado el envío. 

o “Error”. Implica indicar el código de error y la descripción. 

o “Anulada” implica que se ha cancelado la comunicación o notificación. 

o “Expirada”. Son acuses de recibo proporcionados por Notific@ que indica que ha expirado 
el plazo de entrega. 

o “Extraviada”. Implica que la notificación se ha extraviado y no ha llegado a su destinatario. 

o “Rehusada”. Son acuses de recibo proporcionados por Notific@ que indica que el 
destinatario ha rehusado la notificación. 

o “Notificada”. Son acuses de recibo proporcionados por Notific@ que indica que la 
notificación ha sido notificada a su destinatario. 

o “Dirección_incorrecta”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo 
proporcionados por Notific@ que indica que la dirección de entrega no es correcta. 

o “Ausente”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo proporcionados 
por Notific@, que indica que el destinatario estaba ausente en el momento de la entrega. 

o “Desconocido”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo 
proporcionados por Notific@ que indica que los datos de entrega o destinatario son 
desconocidos. 

o “Fallecido”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo proporcionados 
por Notific@ que indica que la notificación no se ha podido realizar debido al fallecimiento 
del destinatario. 

o “Sin información”. 

• Tipo de Envío: Comunicación o Notificación. 

• Modo de Envío: Online o Batch. 

• Expediente: corresponde a un número aleatorio generado desde la aplicación de SOROLLA2.  

• Ejercicio: es el año del expediente. 

• NIF Titular: corresponde con el titular destinatario del envío. 

• Fecha de envío Desde: límite inferior en el rango de fechas de envío.  
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• Fecha de envío Hasta: límite superior en el rango de fechas de envío. 

• Procedimiento: datos del procedimiento asociado al expediente para el que se realiza el 
envío. Está compuesto por Código y Nombre. 

o Código SIA: código SIA (Sistema de Información Administrativa) del procedimiento 
asociado al expediente para el que se realiza el envío. Se selecciona a través del 
componente de “Selector de Código y Nombre de procedimiento”. 

o Nombre: nombre del procedimiento asociado al expediente para el que se realiza el envío. 
Se selecciona a través del componente de “Selector de Código y Nombre de 
procedimiento”. 

o Selector de “Código” y “Nombre” de procedimiento: el código y nombre del procedimiento 
se introducen a partir de una pantalla de selección de procedimientos a la que se accede 
desde el botón “Lupa” al lado del nombre del procedimiento: 

Una vez introducidos los criterios de filtro, para realizar la búsqueda se debe pulsar el botón “Buscar”. 
Tras aplicar los criterios de filtro y realizar la búsqueda, los envíos que cumplan esos criterios se muestran 
en la tabla de resultados en la parte inferior. 

 

Envíos recuperados a partir de los parámetros de filtro. 

Las columnas de la tabla de resultados contienen la siguiente información: 

• Código Envío: Identificador del envío. 

• Estado: Estado en el que se encuentra el envío realizado al titular. 
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• Tipo de Envío: Notificación o Comunicación. 

• Modo de Envío: Online o Batch. 

• Num.Expediente: Número vinculado al identificador del expediente. 

• Ejercicio: es el año del expediente. 

• Cód. procedimiento: Código SIA del trámite para el que se solicita la petición de datos. Para 
comunicaciones viene vacío. 

• NIF Titular: NIF del titular del envío. 

• Nombre Titular: nombre del titular del envío. 

• Fecha envío: Fecha en la que se realizó la petición de datos. 

• Usuario envío. ID del funcionario que solicita el envío. 

• Adjunto. Fichero anexado por el funcionario. 

• Acuse de recibo.  Solamente cuando la Notificación está en estados finales (notificada, rechazada, 
expirada), y en estado no final (ausente).  

5.2.3. Detalle de envíos 

Desde el listado de envíos existe la posibilidad de acceder al detalle de cada uno mediante el botón Ver 
detalle. 

La pantalla está divida en una cabecera y tres bloques con los datos de la comunicación, del titular y los 
documentos ligados al envío:  
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Cabecera 

Contiene la información general del envío con el siguiente detalle de los datos del expediente: 

• Órgano gestor. 

• Unidad tramitadora. 

• Número del expediente. 

• Ejercicio del expediente. 

• Título del expediente 

• Estado del envío: se refiere al estado general, distinto al estado de cada envío individual por 
titular. El estado general del envío puede contener uno de los siguientes valores: 

o "Borrador", que representa la situación cuando se está generando el envío, pero todavía 
no se ha enviado. 

o Enviado, el estado al que cambia una vez pulsado el botón “Enviar”. 

o "Enviado con errores", que indica que alguno de los envíos realizados a los destinatarios 
ha fallado, y por tanto necesita un reintento. 

o "Recibida Respuesta con pendientes", que representa que algunas notificaciones se han 
recibido por sus destinatarios, pero otras siguen pendientes de recibirse. 

o "Recibida Respuesta con errores", que representa que se han producido errores en la 
recepción de algunas de las notificaciones. 
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o "Finalizado", que indica que la notificación ha finalizado correctamente. 

Datos de la comunicación. 

Este bloque contiene la información del detalle del envío. Está formado por los siguientes campos: 

• Estado: estado en el que se encuentra el envío realizado al titular. 

• Tipo de envío: Comunicación o Notificación. 

• Modo de envío: online (batch está deshabilitado). 

• Código DIR3 emisor: código del órgano al que pertenece el usuario en SOROLLA2 que está 
tramitando el expediente. 

• Descripción DIR3 emisor: nombre el órgano al que pertenece el usuario en SOROLLA2 que está 
tramitando el expediente. 

• Concepto: descripción textual del contenido administrativo de la comunicación /notificación. El 
ciudadano podrá visualizar el concepto de una notificación antes de comparecer para acceder a 
su contenido. En el caso de las comunicaciones/notificaciones enviadas a través del CIE, el 
concepto aparece impreso en el acuse de recibo. 

• Descripción: se trata de una descripción ampliada acerca del contenido del envío. El contenido de 
este campo se mostrará en el email de aviso de disponibilidad y puede contener información de 
carácter legal.  

• Código procedimiento: código SIA que identifica el procedimiento al que está asociado una 
notificación. 

• Procedimiento: denominación del procedimiento al que está asociado una notificación. 

• Fecha envío: momento en el que se ha realizado el envío. 

• Usuario envío: nombre y apellidos del usuario o funcionario que ha realizado el envío. 

• Código Ref. Emisor: es el identificador único del envío. Se trata de un código asignado por el 
Organismo Emisor, que permite identificar la comunicación/notificación. 

Datos del titular. 

El bloque tiene con los datos del titular destinatario del envío está formado por los siguientes campos: 

• NIF: número de identidad fiscal del titular. 

• Nombre: nombre del titular, en caso de ser una persona. 

• Apellidos: apellidos del titular, en caso de ser una persona. 

• Teléfono: número de teléfono del titular. 

• Razón social: nombre de la empresa, en caso de que el titular sea una empresa o persona jurídica. 

• Correo electrónico: dirección de correo electrónico del titular. 

Documentos. 

Esta sección permite descargar el fichero adjunto al envío y el acuse de recibo en caso de haberlo recibido, 
que depende entre otras cosas del estado del envío 

A continuación, se muestra un ejemplo de acuse de recibo que puede ser descargado desde el detalle de 
la comunicación/notificación. 
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Botones de acción: 

Las acciones disponibles en el detalle del envío se describen a continuación: 

• Actualizar: consulta el envío. Muestra la información de la Comunicación/Notificación, así como 
su estado y acuse.  

• Volver permite volver a la pantalla de inicio del usuario normal. 

5.3. Gestión de avisos a través del buzón de SOROLLA2 

Cada vez que un envío cambie de estado, se generará un registro en el buzón de SOROLLA2 con el 
asunto “Envío de comunicaciones y notificaciones”. Este registro estará asociado a la unidad 
tramitadora del usuario que realizó el envío e incluirá en la descripción  

- La referencia del envío. 

- El identificador del titular. 

- El estado del envío individual del titular. 

 

Avisos por cambio de estado en envíos individuales. 

Además del estado individual de cada destinatario, se reflejará el cambio en el estado general del envío. 
Cuando este estado general se modifique, también se registrará en el buzón de SOROLLA2. En este caso 
se incluirá en la descripción: 

- La referencia del envío. 

- El estado general del envío. 
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Avisos por cambio de estado general del envío. 

6. Configuración de salida postal 

Mediante la configuración de la salida postal un Organismo Emisor puede introducir datos relativos a las 
relaciones establecidas con Agentes Colaboradores de Notific@ que vayan a hacer uso del servicio postal. 
Esta configuración es necesaria de cara a la posterior imputación de costes de cada envío. 

 

 

6.1. Contratos con operadores postales 

6.1.1. Alta de operador postal. 

El usuario con perfil AI o AC accede al alta de una nueva relación contractual con un operador postal a 
través de la opción de menú “Configuración salida postal → Alta Operadores Postales”.  

La pantalla de alta de las relaciones contractuales con un operador postal es la siguiente:  
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La pantalla está compuesta por los siguientes campos: 

• Nº Contrato: número de contrato del organismo con el operador postal. 

• Código Cliente: código de cliente de facturación con el operador postal. 

• Organismo Gestor: organismo gestor del usuario 

o Código: código de identificación del organismo gestor pagador de los costes postales del 
Directorio Común de unidades orgánicas y oficinas de registro de las Administraciones 
Públicas. 

o Nombre: nombre de organismo gestor pagador de los costes postales. 

• Unidad Tramitadora: unidad tramitadora del usuario 

o Código: código de identificación de la unidad tramitadora pagadora de los costes postales 
del Directorio Común de unidades orgánicas y oficinas de registro de las Administraciones 
Públicas. 

o Nombre: nombre de la unidad tramitadora pagadora de los costes postales. 

• Fecha Vigencia: fecha de validez del contrato con el operador postal. 

• Operador Postal: nombre del operador postal con el que se realiza el contrato para la imputación 
de los costes. 

• Tipo de Envío: indica el tipo de envío al que se aplicará la relación contractual con el operador 
postal.  Los valores posibles son “Notificación”, “Sólo Comunicación”. 

Una vez informados todos los datos obligatorios, el usuario pulsará el botón “Guardar” para dar de alta la 
nueva relación contractual con el operador postal. 

Para un mismo organismo gestor y unidad tramitadora, se comprueba que no exista ya un contrato con 
ese operador postal y tipo de envío que esté vigente, no pudiendo dar de alta de nuevo esa relación 
contractual mientras dure la vigencia. 
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6.1.2. Consulta de operadores postales 

En caso de que el usuario quiera consultar o modificar alguna de las relaciones contractuales existentes, 
debe acceder a través de la opción de menú “Configuración salida postal → Consulta Operadores 
Postales”. 

Se abre una pantalla donde, a través de unos criterios de filtro, el usuario puede realizar la búsqueda de 
las relaciones contractuales con operadores postales que quiera consultar o modificar. 

 

 

Los criterios de búsqueda por los que poder filtrar las relaciones contractuales existentes son los 
siguientes: 

• Nº Contrato: número de contrato del organismo con el operador postal. 

• Código Cliente: código de cliente de facturación con el operador postal. 

• Organismo Gestor: código de identificación y descripción del órgano gestor pagador de los costes 
postales. 

• Unidad Tramitadora: código de identificación y descripción de la unidad tramitadora pagadora 
de los costes postales. 

• Fecha Vigencia Desde: rango inferior de la fecha de validez de la relación contractual con el 
operador postal. 

• Fecha Vigencia Hasta: rango superior de la fecha de validez de la relación contractual con el 
operador postal. 

• Operador Postal: nombre del operador postal con el que se realiza el contrato para la imputación 
de los costes. 

• Tipo de Envío: indica el tipo de envío al que se aplicará la relación contractual con el operador 
postal. Puede seleccionar uno de los siguientes valores: 

o Notificación. 

o Comunicación. 
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Una vez introducidos los criterios de búsqueda, el usuario obtiene los resultados correspondientes en una 
tabla tras pulsar el botón “Buscar”. La tabla de resultados está compuesta por las siguientes columnas: 

• Ver detalle: permite consultar el detalle de la relación contractual con el operador postal. 

• Nº Contrato: número de contrato del organismo con el operador postal. 

• Código Cliente: código de cliente de facturación con el operador postal. 

• O.G.: nombre del órgano gestor pagador de los costes postales. 

• U.T.: nombre de la unidad tramitadora pagadora de los costes postales. 

• Fecha de Vigencia: fecha de validez de la relación contractual con el operador postal. 

• Operador Postal: nombre del operador postal con el que se acuerda la relación contractual. 

Se permite borrar una relación contractual, previamente de su selección en la tabla de resultados a través 
del botón “Eliminar”. 

Para modificar una relación contractual, basta con acceder al detalle de la misma, modificar sus datos y 
mediante el botón “Guardar” almacenar los cambios realizados. 

 

6.2. Acuerdos CIE 

6.2.1. Alta acuerdos CIEs. 

El usuario con perfil AI o AC accede al alta de un nuevo acuerdo con un centro de impresión y ensobrado, 
acuerdo CIE, a través de la opción de menú “Configuración salida postal → Alta CIEs”.  
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La pantalla de alta de acuerdos CIE es la siguiente:  

 

La pantalla está compuesta por los siguientes campos: 

• Unidad Tramitadora: unidad tramitadora del usuario. 

o Código: código de identificación de la unidad tramitadora pagadora de los costes postales 
del Directorio Común de unidades orgánicas y oficinas de registro de las Administraciones 
Públicas. 

o Nombre: nombre de la unidad tramitadora pagadora de los costes postales. 
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• Órgano Gestor: órgano gestor del usuario. 

o Código: código de identificación del organismo gestor pagador de los costes postales del 
Directorio Común de unidades orgánicas y oficinas de registro de las Administraciones 
Públicas. 

o Nombre: nombre de organismo gestor pagador de los costes postales. 

• Centro de Impresión: indica el centro de impresión y ensobrado con el que se establecerá el 
acuerdo. Los valores posibles son “TGSS”, “AEAT”. 

• Fecha Vigencia: fecha de validez del acuerdo con el CIE. 

• Valor por hoja impresa a doble cara: indica el coste de cada hoja impresa a doble cara. 

• Sobre de comunicaciones formato apaisado/americano: indica el coste de la utilización de un 
sobre de comunicaciones formato apaisado/americano. 

• Sobre de comunicaciones formato cuartilla C5: indica el coste de la utilización de un sobre de 
comunicaciones formato cuartilla C5. 

• Sobre de acuse de recibo formato cuartilla C5: indica el coste de la utilización de un sobre de 
acuse de recibo formato cuartilla C5. 

• Sobre de comunicaciones formato bolsa: indica el coste de la utilización de un sobre de 
comunicaciones formato bolsa. 

• Sobre de acuse de recibo formato bolsa: indica el coste de la utilización de un sobre de acuse de 
recibo formato bolsa. 

• Coste de realización del acuse de recibo (en Notificaciones): indica el coste de realización del 
acuse de recibo. Aplica sólo a las Notificaciones. 

• Hoja Dirección destinatario: indica el coste de la hoja de dirección del destinatario. 

Una vez informados todos los datos obligatorios (todos los que tengan el *), el usuario al hacer clic en el 
botón “Guardar” se dará de alta el nuevo acuerdo CIE. 

Para un mismo OG y UT, se comprueba que no exista ya un acuerdo CIE que esté vigente, no pudiendo 
dar de alta un nuevo acuerdo CIE mientras dure esa vigencia. 

6.2.2. Consulta de Acuerdos CIEs 

En caso de que el usuario quiera consultar o modificar algún acuerdo CIE existente, debe acceder a través 
de la opción de menú “Configuración salida postal → Consulta CIEs”. 
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Se abre una pantalla donde, a través de unos criterios de filtro, el usuario puede realizar la búsqueda de 
los acuerdos CIE que quiera consultar o modificar. 

 

 

Los criterios de búsqueda por los que poder filtrar los acuerdos CIE son los siguientes: 

• Órgano Gestor: código de identificación y descripción del órgano gestor pagador de los costes 
postales. 

• Unidad Tramitadora: código de identificación y descripción de la unidad tramitadora pagadora 
de los costes postales. 

• Fecha Vigencia Desde: rango inferior de la fecha de validez del acuerdo con el CIE. 

• Fecha Vigencia Hasta: rango superior de la fecha de validez del acuerdo con el CIE. 

• Centro de Impresión: nombre del centro de impresión y ensobrado con el que se acuerda la 
relación para la imputación de los costes. 
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Una vez introducidos los criterios de búsqueda, el usuario obtiene los resultados correspondientes en una 
tabla tras pulsar el botón “Buscar”. La tabla de resultados está compuesta por las siguientes columnas: 

• Ver detalle: botón que permite consultar el detalle del acuerdo con el CIE. 

• F. Vigencia: fecha de validez del acuerdo con el CIE. 

• O.G.: nombre del órgano gestor pagador de los costes postales. 

• U.T.: nombre de la unidad tramitadora pagadora de los costes postales. 

• CIE: nombre del centro de impresión y ensobrado con el que se acuerda la relación. 

Se permite borrar un acuerdo CIE, previamente de su selección en la tabla de resultados a través del botón 
“Eliminar”. 

Para modificar un acuerdo CIE, basta con acceder al detalle de este, modificar sus datos y mediante el 
botón “Guardar” almacenar los cambios realizados. 

6.3. Informe de costes 

El usuario accede al Informe de Costes a través de la opción de menú “Informe de Costes”.  

 

Se accede a un formulario donde poder indicar los criterios del informe que se quiere obtener.  
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Los criterios por los que obtener el informe de costes son los siguientes: 

• DIR3 del organismo emisor: código de identificación del organismo gestor del Directorio Común 
de unidades orgánicas y oficinas de registro de las Administraciones Públicas que ha realizado el 
envío. 

• Descripción del organismo emisor: nombre de la unidad tramitadora que ha realizado el envío. 
En el caso del usuario con perfil AI, este valor viene informado con la descripción de la unidad 
tramitadora del usuario, sin posibilidad de ser modificado. 

• Ejercicio desde: rango inferior del año en que se ha producido el envío. 

• Ejercicio hasta: rango superior del año en que se ha producido el envío. 

• Tipo de envío: es un valor para elegir entre “Comunicación”, “Notificación” o ambas. 

Tras pulsar el botón “Buscar”, los resultados se muestran en una tabla. Estos resultados se pueden 
exportar a un Excel mediante el botón “Exportar”. 

Las columnas en la tabla de resultados son las siguientes: 

• Ejercicio: año en el que se realizaron los envíos. 

• Organismo Emisor: concatenación de código y descripción de la unidad tramitadora que 
representa al organismo emisor. 

• Tipo Envío: representa el tipo de envío realizado, que puede ser “Comunicación” o “Notificación”. 

• Número Envíos: número total de envíos del organismo emisor en el ejercicio indicado del tipo de 
envío representado. 

• Importe Total (€): suma de todos los costes unitarios de los envíos del tipo representado del 
organismo emisor en el año indicado. 

El coste unitario de cada envío se calcula mediante la suma de los siguientes importes obtenidos a partir 
del acuerdo CIE seleccionado en el envío: 

• Valor por hoja impresa a doble cara * (Número de hojas / 2) [* cuando ‘Número de hojas 

/ 2’ es una fracción, se coge el número entero superior]. 

• Valor del tipo de sobre 

• Coste de realización del acuse de recibo (sólo en Notificaciones) 

• Hoja dirección de destinatario 
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La suma de todos los costes unitarios de los envíos resulta en el importe total. 

7. Consola de Administración 

7.1. Monitorización de envíos 

Los usuarios con perfil de AI y AC disponen de esta opción de menú exclusiva, oculta para el resto de los 
perfiles de usuario, que les permite conocer el estado de los envíos realizados. 

 

Monitorización de envíos desde el menú Consola de administración. 

Esta opción de menú da paso a una pantalla de buscador de envíos de comunicaciones y notificaciones 
para poder consultar el estado de los envíos. 

 

Con el fin de facilitar el acceso a la información de los envíos de comunicaciones y notificaciones se 
habilitarán unos criterios de selección que serán los siguientes: 

• Tipo de envío: especifica si se trata de una comunicación o una notificación. 
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• Referencia del emisor: es el identificador único del envío. Si hay varios terceros asociados a la 
notificación/comunicación, la referencia es única para cada envío a un tercero. 

• Estado del envío: estado general del envío, que es diferente al estado de cada uno de los envíos 
individuales por tercero. Puede tener uno de los siguientes valores: 

o "Borrador", que representa la situación cuando se está generando el envío, pero todavía 
no se ha enviado. 

o Enviado, el estado al que cambia una vez pulsado el botón “Enviar”. 

o "Enviado con errores", que indica que alguno de los envíos realizados a los destinatarios 
ha fallado, y por tanto necesitará un reintento. 

o "Recibida Respuesta con errores", que representa que se han producido errores en la 
recepción de algunas de las notificaciones. 

o "Recibida Respuesta con pendientes", que representa que algunas notificaciones se han 
recibido por sus destinatarios, pero otras siguen pendientes de recibirse. 

o "Finalizado", que indica que la notificación ha finalizado correctamente. 

• DIR3 Organismo emisor: código del emisor relacionado con el envío 

• Unidad Tramitadora: unidad tramitadora del expediente del que se quiere consultar sus envíos. 
El valor de este campo viene reflejado por el código y la descripción de la unidad tramitadora 
separados por el carácter “- “. En el caso del usuario con perfil AI este valor viene informado con 
su unidad tramitadora asociada y no es editable. 

• Órgano Gestor: órgano gestor del expediente del que se quiere consultar sus envíos. El valor de 
este campo viene reflejado por el código y la descripción del órgano gestor separados por el 
carácter “- “. En el caso del usuario con perfil AI este valor viene informado con su órgano gestor 
asociado y no es editable. 

• Procedimiento: datos del procedimiento asociado al expediente para el que se realiza el envío. 
Está compuesto por Código y Nombre. 

o Código SIA: código SIA (Sistema de Información Administrativa) del procedimiento 
asociado al expediente para el que se realiza el envío. Se selecciona a través del 
componente de “Selector de Código y Nombre de procedimiento”. 

o Nombre: nombre del procedimiento asociado al expediente para el que se realiza el envío. 
Se selecciona a través del componente de “Selector de Código y Nombre de 
procedimiento”. 

o Selector de “Código” y “Nombre” de procedimiento: el código y nombre del 
procedimiento se introducen a partir de una pantalla de selección de procedimientos a la 
que se accede desde el botón “Lupa” al lado del nombre del procedimiento: 
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Esta pantalla está compuesta por una tabla con los siguientes campos: 

▪ Código: código de procedimiento. Se muestran los códigos de procedimientos 

coincidentes total o parcialmente con el texto introducido en el campo “Código de 

procedimiento” de la pantalla de Consola de monitorización.  

▪ Procedimiento: nombre de procedimiento. Se muestran los nombres de 

procedimientos coincidentes total o parcialmente con el texto introducido en el 

campo “Nombre de procedimiento” de la pantalla de Consola de monitorización. 

En esta pantalla se pueden seleccionar todos los procedimientos administrativos asociados 
al DIR3 de la Unidad Tramitadora. Además, se dispone del siguiente botón de acción: 

▪ Aceptar: permite volver a la pantalla de Consola de monitorización agregando en la 

lista de procedimientos todos los procedimientos seleccionados. 

▪ Cancelar: permite volver a la pantalla de Consola de monitorización desde la que ha 

sido llamada, sin seleccionar ningún procedimiento. 

• Estado envío por tercero: estado del envío individual a cada tercero. Puede tener uno de los 
siguientes valores: 

o “Anulada”, implica que se ha cancelado la comunicación o notificación. 

o “Ausente”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo proporcionados 
por Notific@, que indica que el destinatario estaba ausente en el momento de la entrega. 

o “Borrador”, significa que se ha guardado el envío sin realizarlo. 
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o “Desconocido”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo 
proporcionados por Notific@ que indica que los datos de entrega o destinatario son 
desconocidos. 

o “Dirección_incorrecta”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo 
proporcionados por Notific@ que indica que la dirección de entrega no es correcta. 

o “Entregado_op”, significa que se ha entregado al operador postal. 

o “Enviado”, implica que se ha llamado a Génova para realizar el envío. 

o “Enviado_ci”, significa que se ha enviado al centro de impresión. 

o “Enviado_deh”, significa que se ha enviado a la DEHú. 

o “Envío programado”, significa que se ha programado el envío. 

o “Error”. Implica indicar el código de error y la descripción. 

o “Expirada”. Son acuses de recibo proporcionados por Notific@ que indica que ha expirado 
el plazo de entrega. 

o “Extraviada”. Implica que la notificación se ha extraviado y no ha llegado a su destinatario. 

o “Fallecido”. Exclusivamente Notificaciones postales. Son acuses de recibo proporcionados 
por Notific@ que indica que la notificación no se ha podido realizar debido al fallecimiento 
del destinatario. 

o “Leída”.  Implica que se ha leído la comunicación. 

o “Notificada”. Son acuses de recibo proporcionados por Notific@ que indica que la 
notificación ha sido notificada a su destinatario. 

o “Pendiente_cie”, significa que está pendiente de entrega a CIE. 

o “Pendiente_deh”, significa que está pendiente de entrega a DEHú. 

o “Pendiente_envío”, significa que está pendiente de envío. 

o “Pendiente_sede”, significa que está pendiente de comparecencia. 

o “Rehusada”. Son acuses de recibo proporcionados por Notific@ que indica que el 
destinatario ha rehusado la notificación. 

• Ejercicio: año en el que se registró el expediente. 

• Numero Expediente: número del identificador del expediente. 

• Acuerdo CIE: CIE utilizado para realizar el envío. Para el caso del AI tiene disponibles los CIEs dados 
de alta en su unidad tramitadora que estén vigentes. 

• Contrato Postal: contrato con el operador postal con el que se ha operado para realizar el envío. 
Para el caso del AI tiene disponibles los contratos postales dados de alta en su unidad tramitadora 
que estén vigentes. 

• Fecha de envío desde: indica el rango inferior en la que se encuentra la fecha del envío por parte 
del usuario. 

• Fecha de envío hasta: indica el rango superior en la que se encuentra la fecha del envío por parte 
del usuario. 
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• Bloque datos del Tercero: conjunto de datos que hacen referencia a la persona física y/o jurídica 
a la cual se ha realizado el envío de la comunicación o notificación. Estos datos son: 

o NIF/NIE/CIF: indica el número de documento del ciudadano o sociedad. Se selecciona a 
través del componente de búsqueda de terceros. 

o Nombre/Razón social: indica el nombre o razón social del ciudadano o sociedad. Se 
selecciona a través del componente de búsqueda de terceros. 

o Selector de NIF/NIE/CIF y Nombre/Razón social de terceros: el NIF/NIE/CIF y 
Nombre/Razón social se introducen a partir de una pantalla de selección de terceros a la 
que se accede desde el botón “Lupa” al lado de Nombre/Razón social. 

 

Esta pantalla está compuesta por los siguientes campos: 

▪ NIF/NIE/CIF: número de documento del destinatario del envío. Se muestran los 

NIF/NIE/CIF coincidentes total o parcialmente con el texto introducido en el campo 

“NIF/NIE/CIF” de la pantalla de Consola de monitorización. 

▪ Nombre/Razón social: nombre o razón social del destinatario del envío. Se muestran 

los nombres/razones sociales coincidentes total o parcialmente con el texto 

introducido en el campo “Nombre/Razón social” de la pantalla de Consola de 

monitorización. 

Seleccionando un tercero en la tabla, se cierra la ventana de selección trasladando los 
valores seleccionados a sus campos correspondientes en la pantalla de Consola de 
monitorización.  

Una vez seleccionado el tercero, mediante un botón “Añadir” es agregado a una tabla o 
lista de NIF/NIE/CIFs y Nombre/Razón social. También existe un botón “Eliminar” por si se 
quieren borrar de la tabla o lista algunos de los elementos añadidos anteriormente. 

Una segunda opción para añadir los datos de terceros del expediente sobre los que realizar 
la búsqueda es a través de la carga de un Excel, donde vienen reflejados todos los 
NIF/NIE/CIF y/o Nombre/Razón social. El formato de la Excel debe contener una columna 
con el “NIF/NIE/CIF” además de una segunda columna con el nombre “Nombre/Razón 
social” del tercero. No existe un límite de registros en el Excel, más allá de las limitaciones 
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propias que impone Excel, se cargarán tantos terceros como haya introducido el usuario en 
la Excel. 

Una vez informados los criterios de selección, al pulsar el botón buscar se muestran en una tabla de 
resultados los datos de los envíos realizados de comunicaciones y notificaciones que cumplen los filtros 
establecidos. 

 

Los campos de la tabla de resultados de la búsqueda son los siguientes: 

• Ver detalle: enlace que permite acceder al detalle del envío realizado. 

• Fecha de envío: fecha en la que se ha realizado el envío de la comunicación o notificación por 
parte del funcionario. 

• Tercero: titular destinatario del envío realizado. 

• Expediente: ejercicio y número de expediente asociado al envío realizado. 

• Procedimiento: código SIA del procedimiento administrativo asociado a la tramitación del 
expediente. 

• Tipo de envío: indica si se ha realizado una comunicación o una notificación. 

• Estado tercero: estado del envío individual al tercero. 

• Estado envío: estado del envío general realizado para un grupo de terceros. 

• Funcionario: Código del usuario que ha realizado el envío. 

 

Desde la tabla de resultados pulsando el botón “Ver detalle”, del envío que quiera consultar, se abre una 
pantalla con el detalle del envío seleccionado. 
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Los campos del detalle de la comunicación/notificación serán los siguientes: 

• Datos del expediente. 

o Numero Expediente: número del identificador del expediente. 

o Ejercicio: año en el que se registró el expediente. 

o Nombre Unidad Tramitadora: nombre de la unidad tramitadora asociada al expediente 
para el que se realiza el envío. 

o Título 

o Estado: estado individual de la comunicación o notificación enviada al titular. 

• Concepto: descripción textual del contenido administrativo de la comunicación o notificación. 

• Descripción: descripción ampliada acerca del contenido del envío. 

• Código SIA: código del procedimiento administrativo asociado al expediente para el que se realiza 
el envío en caso de ser una notificación. 

• Procedimiento: nombre del procedimiento administrativo asociado al expediente para el que se 
realiza el envío en caso de ser una notificación. 

• Código del funcionario: número de identificación del funcionario que realiza el envío. 

• Datos de la comunicación/notificación. 

o Tipo de envío: notificación o comunicación. 

o Nombre funcionario: nombre completo del funcionario que realiza el envío. 

o Referencia del emisor: identificador único del envío. 

o NIF tercero: número de documento de identidad del titular destinatario del envío. 
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o Nombre tercero: nombre o razón social del titular destinatario del envío. 

o Fecha envío: fecha en que se realiza el envío por parte del funcionario. 

• Datos para envío postal. 

o Acuerdo CIE: centro de impresión y ensobrado utilizado para realizar el envío postal. 

o Contrato postal: contrato con el operador postal con el que se ha operado para realizar el 
envío postal. 

• Descargar fichero adjunto: descargar fichero adjunto asociado al envío en caso de haberlo. 

• Descargar acuse de recibo: descargar el fichero de acuse de recibo del envío en caso de haberlo 
recibido, hecho dependiente del estado del envío. 

8.  Anexo Consola de Administración. 

Estas funcionalidades detalladas en este apartado solo son accesibles para el usuario AC. 

8.1. Procesos. 

 

Acceso a la ejecución manual de proceso. 

El AC podrá ejecutar manualmente, bajo demanda, los procesos batch planificados. 

Al acceder a la ventana, se mostrará en la columna “Proceso” un listado de procesos planificados 
con su descripción, junto con el resultado de la última ejecución y la fecha y hora correspondiente. 

Botón Ejecutar: al hacer clic se lanza el proceso manualmente. 

Nota: No es posible ejecutar simultáneamente el proceso manual y el automático. 

8.2. Frecuencia de procesos. 

La aplicación dispone de la funcionalidad Frecuencia de ejecución para procesos batch. Esta 
característica permite programar la ejecución automática de dichos procesos, orientados al envío 
y actualización de notificaciones. 
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Frecuencia de Ejecución para Procesos Batch en SOROLLA2e-P7.  

Al acceder al menú “Frecuencia de Ejecución”, el usuario visualizará una tabla con los procesos 
batch registrados para SOROLLA2e-P7.  

Esta tabla incluye: 

• Columna "Proceso": identificador del proceso. 

• Columna “Descripción del proceso”: descripción del proceso. 

• Columna "Frecuencia": frecuencia de ejecución en formato horas y minutos. 

Los procesos registrados actualmente son: 

• ActualizarEnvios: actualiza los datos desde @Notifica. 

Acciones disponibles: 

Botón Editar: en la columna "Acción", al hacer clic en el icono correspondiente, se accede a la 
ventana de edición para modificar la frecuencia del proceso seleccionado. 

La frecuencia puede configurarse entre una vez al día como mínimo y una vez por hora como 
máximo. 

 

Pantalla de planificación para establecer la frecuencia de ejecución del proceso batch 
en formato horas. 

• Botón Guardar: Actualiza la frecuencia del proceso en horas. 

• Botón Cancelar: Regresa a la pantalla anterior sin guardar los cambios realizados 
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9. Glosario de Términos. 

 

 

TÉRMINO DESCRIPCIÓN 

CIE Centro de Impresión y Ensobrado. 

DEHÚ Dirección Electrónica Habilitada única 

Procedimiento SIA Código de los sistemas de información administrativa para los procedimientos 

Batch Procesamiento por lotes (batch processing) en sistemas informáticos 

Retardo Número de días naturales que estará disponible un envío para su 
comparecencia desde la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) antes de 
que se entregue al CIE 

Caducidad Instante en el que un envío expira en Notific@. Se puede representar mediante 
una fecha o en número de días naturales 

 

 

 


